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3. DATOS DE INFORMACIÓN DE LA PROPUESTA DE REMEDIACIÓN

3.1. DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE TÉCNICO DE LA REMEDIACIÓN 

La empresa ISALI, S.A. de C.V., fue designada como responsable técnico de la remediación (RTR) 

mediante escrito (Anexo XV. Escrito de asignación de responsable técnico de remediación), cuyos 

datos generales son los siguientes: 

a) Razón social: ISALI, S.A. de C.V.

b) Domicilio:

. 

c) Registro Federal de Causantes (R.F.C.):

d) No. de autorización para el tratamiento de suelos contaminados: ASEA-ATT-SCH-

0076-19 (Anexo XVI. Autorización ISALI, S.A. de C.V.).

e) Fecha de expedición: 17 de octubre de 2019.

f) Número de oficio: ASEA/UGI/DGGEERC/1583/2019.

g) Vigencia: Diez años a partir de la fecha de expedición.

Las técnicas autorizadas son las siguientes: 

• Bioventeo Aerobio en el sitio contaminado.

• Extracción de Vapores en el sitio contaminado.

• Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado.

• Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio contaminado.

• Biorremediación por Biopilas estáticas a un lado del sitio contaminado.

• Oxidación Química a un lado del sitio contaminado.

En ocasiones y en función de varios factores, se puede seleccionar el envío a disposición final con 

empresa autorizada por la SEMARNAT, o inclusive, la combinación de las técnicas autorizadas en 

los párrafos anteriores. 

Domicilio de responsable técnico. Fracción I del Art. 113 de la LFTAIP y Art. 

116, primer párrafo de la LGTAIP. Registro Federal de Contribuyentes del responsable técnico. Fracción 
I del Art. 113 de la LFTAIP y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP. 
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3.2. MARCO TEÓRICO 

3.2.1.  Remediación de suelos contaminados 

El mecanismo mediante el cual se restablecen las condiciones originales del suelo se conoce con 

el nombre de remediación. La remediación se refiere a cualquier operación unitaria o serie de ellas, 

que tiene como objetivo modificar las condiciones del suelo contaminado mediante procesos 

físicos, químicos y/o biológicos, ya sea disminuyendo la concentración o modificando su estructura 

química y propiedades físicas32. La legislación federal la define como el “...conjunto de medidas a 

las que se someten los sitios contaminados para eliminar o reducir los contaminantes hasta un 

nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin 

modificarlos33...”. 

Para la remediación de los sitios contaminados se utilizan diferentes técnicas que incluyen 

métodos físicos (lavado de suelos, separación física, desorción térmica, incineración, 

inmovilización, venteo, entre otras), químicos (oxidación con diversas sustancias químicas) y/o 

biológicos (bioventeo, bioaumentación, composteo, biolabranza, fitorremediación, entre otras).  

Para el caso de suelos contaminados con hidrocarburos, la tecnología usada en la actualidad es la 

biorremediación. Las medidas biocorrectoras o los sistemas de biorremediación consisten 

principalmente en el uso de microorganismos naturales (levaduras, hongos o bacterias) existentes 

en el medio para descomponer o degradar sustancias de carácter menos tóxico o bien inocuas 

para el medio ambiente y la salud humana. Estas técnicas biológicas pueden ser de tipo aerobio 

(presencia de un medio oxidante), o bien de tipo anaerobio (presencia de un medio reductor)34. En 

la figura No. 3.1 se ilustran las posibles reacciones para un medio y otro. 

 

32 Volke, T.; Velasco, J.A.; de la Rosa, D.A. (2005). Suelos contaminados por metales y metaloides: muestreo y alternativas para su 
remediación. Capitulo cuarto. 1a Edición. México. Pp. 57-115. 

33 Fracción XXVIII del artículo 5 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. SEMARNAT. México 2003 
34 Maroto, M.E.; Rogel, J.M. (2004). Aplicación de sistemas de biorremediación de suelos y aguas contaminadas por hidrocarburos. Geocisa. Div. 

Protección Ambiental. Pp. 297-305 

Degradación aerobia: 

 Sustrato + O2                          biomasa + CO2 + H2O 

Degradación anaerobia: 

 Sustrato + (NO3-, SO4
2-, Fe3+, Mn4+, CO2)   biomasa + CO2 + (N2, Mn2+, S2+, Fe2+, CH4) 

Figura Ilustrativa No. 3.1. Esquema de reacciones en la biorremediación. 
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Una clasificación general las técnicas de biorremediación, en cuanto al sitio donde estas se 

realizan, es la siguiente35: 

• In situ. Son las aplicaciones en las que el suelo contaminado es tratado, o bien, los

contaminantes son removidos del suelo contaminado, sin necesidad de excavar el sitio.

Es decir, se realizan en el mismo sito en donde se encuentra la contaminación.

• Ex situ. La realización de este tipo de tecnologías requiere de excavación, dragado o

cualquier otro proceso para remover el suelo contaminado antes de su tratamiento que

puede realizarse en el mismo sitio (on site) o fuera de él (off site).

35 Tecnologías de remediación… Op. cit. 
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3.3. SELECCIÓN DE TÉCNICA DE BIORREMEDIACIÓN 

3.3.1.  Criterios de selección 

Con base en lo observado en campo, a las características del hidrocarburo y las condiciones del 

sitio en estudio, se tiene que Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio contaminado, es 

la técnica más adecuada con base a los siguientes argumentos: 

• Las concentraciones de Hidrocarburos Fracción Media (HFM) encontradas en el suelo

con base en los sondeos realizados con el equipo PetroFlag (Ver Sección 1.4. del

presente documento), así como a los valores obtenidos de Hidrocarburos Fracción

Media (HFM) en las muestras tomadas durante el muestreo inicial realizado por un

laboratorio acreditado y aprobado (Ver Sección 1.16. del presente documento), mismas

que superan los Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos en la NOM-138-

SEMARNAT/SSA1-2012 para las muestras tomadas del material extraído y depositado

en la celda provisional.

• El sitio de tratamiento es potencialmente viable para acoplar las condiciones de un

tratamiento biológico (temperatura, humedad, etc.).

• Las propiedades del sitio, el cual presenta suelo con textura media (limosa), y material

no consolidado, además se determinó que el Área Afectada presenta una infiltración

alta, misma que representa a la Fosa de Excavación.

• La humedad promedio de las muestras tomadas en la Fosa de Excavación es de 8.87%,

mientras que las muestras recolectadas en la celda provisional tienen una humedad

promedio de 11.35%.

• El contaminante derramado siendo en este caso Diésel.

• En el sitio se llevaron a cabo Labores de Extracción, extrayendo el material edáfico

dañado por el hidrocarburo (Diésel).

• El sitio de estudio se ubica en el derecho vía a la altura del Km. 21 + 200 de la Autopista

Tuxpan – Tampico, municipio de Tuxpan, estado de Veracruz, mismo que se encuentra

dentro de la categoría de uso de suelo Agrícola/Forestal36.

36 Incluye suelo forestal, pecuario y de conservación.
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3.4. DESCRIPCIÓN OPERATIVA DEL PROCESO DE TRATAMIENTO 

Tal y como se mencionó en apartados anteriores, la topografía, condiciones del sitio en estudio, la 

accesibilidad del terreno y la sustancia derramada, son factores que ayudaron a determinar la 

técnica de remediación más adecuada para alcanzar concentraciones de suelo por debajo de los 

Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

Tomando en cuenta lo anterior se procederá a desarrollar en la celda provisional construida 

durante las Labores de Extracción, y resultando un volumen total de 270 m3 del suelo dañado con 

Diésel, lo siguiente: 

• Se acondicionará la celda provisional construida durante las Labores de Extracción

(Ver sección 1.5. del presente documento). Los trabajos se realizarán con técnicas

mecánicas con maquinaria pesada, tal como lo es la retroexcavadora, la cual

aportará al sistema homogeneización y remoción del material en tratamiento.

• Previo al inicio del tratamiento, se realizarán las mediciones de los parámetros pH,

temperatura y humedad.

• Se agregará agua, homogeneizando el suelo constantemente hasta obtener una

humedad uniforme sin rebasar la capacidad de campo.

• Se realizará la aplicación de los microorganismos Solibac IP Soil, previamente

activados en agua y se homogeneizará con el suelo contaminado.

• Se adicionarán los insumos (nutrientes), y materia orgánica.

• La cantidad y concentración de la solución de microorganismos y nutrientes

dependerá del tipo de suelo en tratamiento, tipo y concentración de hidrocarburos a

remover.

• Con la mezcla de insumos y suelo contaminado, se construirá la biopila con una

altura entre 1.20 m a 1.50 m, y entre 3.00 m a 4.00 m de ancho, dichas medidas

serán tomadas como referencias.

• Conforme a las fases establecidas en el programa calendarizado de actividades de

remediación (Ver Anexo XVII del presente documento) se aplicarán los insumos, se

realizará el traspaleo y homogeneización del suelo o material en tratamiento y se

conformará una nueva biopila y se realizará hasta alcanzar los niveles de limpieza

establecidos.

• Al final del tratamiento si se generan lixiviados, serán manejados como residuo

peligroso y serán enviados a tratamiento o disposición final, debiendo cumplir con la

normatividad aplicable en la materia.

• Durante el proceso de tratamiento se monitorearán los parámetros pH, humedad y

temperatura (Ver anexo XVIII del presente documento).
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• Se realizará el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos totales de

petróleo presentes en el suelo, empleando para ello equipos de campo

(PetroFLAG).

• Con base en los resultados obtenidos se evaluará si se requiere o no un nuevo ciclo

de aplicación de los insumos enunciados.

• Una vez que se alcancen los niveles de limpieza requeridos se procederá a un

Muestreo Final Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la

normatividad vigente a través de un laboratorio acreditado ante la entidad mexicana

de acreditación (ema®) y aprobado ante la autoridad competente.

• La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se

realizará de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la

propuesta de remediación que al efecto se apruebe.

• Terminando el tratamiento, el suelo limpio será dispersado en los alrededores de la

Fosa de Excavación, misma que fue rellenada en su totalidad durante las Labores

de Extracción, así como en los alrededores de la celda de tratamiento, o bien, podrá

disponerse en un sitio autorizado por la autoridad competente.

• La geomembrana se podrá reutilizar, sin contaminante, para otros tratamientos o

enviarla a disposición final.

Todas las actividades anteriormente mencionadas se realizarán directamente sobre el material 

edáfico dañado, mismo que se encuentra contenido en la celda de tratamiento, esto en las fases 

proyectadas en el cronograma adjunto al presente Programa de Remediación. 

Tabla No. 3.1. Insumos 

Triple 17 

Nitrato de potasio 

Urea 

Fosfato diamónico 

Solibac IP Soil 

Materia orgánica 

Quantum clean 

Verde fuerte 

Agua 
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3.5. LÍMITES DE LIMPIEZA 

Como se ha mencionado en el presente documento, la sustancia derramada (Diésel) tiene como 

productos asociados a los Hidrocarburos Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos Aromáticos 

Polinucleares (HAP’s), señalados en la Tabla No. 1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-

SEMARNAT/SSA1-2012. 

Por otra parte, en el presente Programa de Remediación se señaló que el tipo de suelo presenta 

vegetación de tipo pastizal cultivado, además de contar con la presencia de ejemplares 

arbóreos dispersos, lo cual en términos de la Norma citada es un tipo de suelo 

Agrícola/Forestal37. Los Límites Máximos Permisibles (LMP) para el tipo de sustancia derramada y 

el tipo de suelo se señalan en la siguiente tabla: 

Tabla 3.2. Límites Máximos Permisibles para limpieza38 

Parámetro HFM 
Benzo(a) 

antraceno 

Benzo(b) 

fluoranteno 

Benzo(k) 

fluoranteno 

Benzo(a) 

pireno 

Indeno(1,2,3-

cd pireno) 

Dibenzo(a,h) 

antraceno 

LMP39 1200 2 2 8 2 2 2 

Estos valores serán los límites de limpieza a las cuales se llevará el suelo a remediar. Para que el 

sitio se considere como remediado, las concentraciones de las muestras que se tomen al final del 

proceso de remediación en presencia de la autoridad ambiental competente deben ser igual o 

menor a estos valores. 

3.6. USO FUTURO DEL SUELO REMEDIADO 

El volumen de suelo que será sometido al proceso de remediación mediante la técnica de 

Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio contaminado, será utilizado para nivelación 

del terreno circundante a la Fosa de Excavación, así como de la celda de tratamiento, esto una 

vez que se cumplan con los Límites Máximos Permisibles para Hidrocarburos Fracción Media 

(HFM) e Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAP’s), señalados en la NOM-138-

SEMARNAT/SSA1-2012, conservando de esta forma su uso de suelo Agrícola/Forestal40. 

37 Incluye suelo forestal, pecuario y de conservación.
38 Concentración expresada en mg/kg. 
39 Límite Máximo permisible, expresado en mg/kg base seca. 
40 Incluye suelo forestal, pecuario y de conservación.
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3.7. PROGRAMA CALENDARIZADO DE ACTIVIDADES 

Los trabajos de remediación propuestos en este documento serán programados una vez que esa 

H. Dirección emita la Aprobación correspondiente y se programe la logística de traslado del

personal operativo al sitio, para lo cual se dará oportuno aviso de la fecha del inicio de los Trabajos 

de Remediación a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

(DGSIVC), presentando copia de la Aprobación del presente de Programa de Remediación, para 

que en el ámbito de sus respectivas atribuciones vigile su cumplimiento. 

Los trabajos de remediación estarán sujetos al calendario propuesto (Anexo XVII. Programa 

calendarizado de actividades de remediación). 

De éste, es pertinente hacer algunas aclaraciones. 

1. En cada fase habrá un periodo de tres semanas, esto tiene como objeto que el proceso de

biorremediación se lleve a cabo y los microorganismos degraden el contaminante.

2. Los monitoreos intermedios se realizarán como se describe en el Anexo XVIII del presente

Programa de Remediación.

3. Una vez que los monitoreos intermedios arrojen concentraciones por debajo de los Límites

Máximos Permisibles (LMP) de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se procederá a

programar la toma de muestras finales comprobatorias en presencia de la autoridad

ambiental competente y de acuerdo con la disponibilidad de los laboratorios de prueba.

4. En caso de que los resultados que arroje el análisis de las muestras tomadas en el

Muestreo Final Comprobatorio (MFC) superen los Límites Máximos Permisibles (LMP) de

la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se volverá al proceso descrito en las fases hasta

que se alcancen los resultados deseados.

5. Una vez que las concentraciones de hidrocarburos se lleven por debajo de los Límites

Máximos Permisibles (LMP) de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se procederá a

solicitar la resolución del sitio a la autoridad ambiental competente.

6. Los trabajos finales (restablecer las condiciones originales del sitio) se llevarán a cabo una

vez que esa H. Dirección emita la Aprobación de la Conclusión del Programa de

Remediación.

En caso de que se generen residuos durante el proceso de remediación serán manejados 

conforme a la legislación ambiental vigente. 
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4. DOCUMENTOS ANEXOS DE LA PROPUESTA DE REMEDIACIÓN

▪ Anexo XV: Escrito de asignación de responsable técnico de remediación.

▪ Anexo XVI: Autorización ISALI, S.A. de C.V.

▪ Anexo XVII: Programa calendarizado de actividades de remediación.

▪ Anexo XVIII: Plan de monitoreo del seguimiento de la remediación del sitio.

▪ Anexo XIX: Plan de muestreo final comprobatorio.
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UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL 

DE LA ASEA. 

PRESENTE.-

22 de novlembre del año 2021. 

Asunto: Asignación de responsable técnico 

para caracterización y remediación. 

C. ARMANDO GARCÍA ZUÑIGA, en mi carácter de apoderado le9¡<1I de la 

empresa TRANSPORTES ESPECIALIZADOS GAJHA, S.A. DE C.V., señalando ,, 
como domicilio para el efecto de oír y recibir notificaciones el ubicado en:  

 

 y en cumplimiento del artículo 137 del Reglamento de 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos ante Ud. 

expongo lo siguiente: 

o El 10-diez de abril del 2021-dos mil veintiuno, una unidad de mi representada 

tuvo un accidente en Km. 21 + 200 de la Autopista Tuxpan-Tampico, 

municipio de Tuxpan, estado de Veracruz, lo cual originó que se derrama 

Diésel sobre suelo natural. 

o En cumplimiento de la legislación ambiental vigente en el país en materia de 

suelos contaminados, ha designado como responsable técnico para la 

elaboración del estudio de caracterización y la ejecución de la remediación a 

la empresa ISALI, S.A. DE C.V., con No. de Registro ambiental 

ISABB1903911 y que cuenta con autorización No. ASEA-ATT-SCH-0076-

19, para la remediación de suelos contaminados. 

1 

Domicilio del apoderado legal. Fracción I del Art. 113 de la LFTAIP y Art. 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.



En espera de haber dado cabal cumplimiento a las disposiciones legales citadas 

en el presente escrito, me despido de Ud. y quedo a sus órdenes para cualquier 

aclaración al respecto. 

ATENTAMENTE 

C. ARMANDO GARCÍA ZUÑIGA 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

TRANSPORTES ESPECIALIZADOS GAJHA, S.A. DE C.V. 

2 

Firma del apoderado legal.
Fracción I del Art. 113 de la 
LFTAIP y Art. 116, primer 

párrafo de la LGTAIP.
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MEDIO AMBIENTE e ~~~.!\,DAD, 

C. DIANA ALICIA BÁEZ RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

ENERCIA V AMOIU◄ fE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1583/2019 
Autorización No. ASEA·ATT-SCH-0076-19 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

ISALI, S.A. DE C.V. 1 

 
 
 

 
PRESENTE 

Asunto: Autorización para el Tratamiento de 
Suelos Contaminados. 

Bitácora: 09/H 6A0239/08/l9 
Folio:034121/09/79 

Hago referencia a su escrito sin número de fecha 09 de agosto de 2019, rec ibido en el Área de Atención al 
Regulado (en 110 sucesivo AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo AGENCIA) el 13 de agosto de mismo año, registrado con el 
Numero de Bitácora 09/H6A0239/08/19 a través del cual solicitó la Autorización para prestar el servicio de 
Tratamiento de Suelos y Materiales Semejantes a Suelos Contaminados con Hidrocarburos, provenientes 
de la real ización de obras y/o actividades del Sector Hidrocarburos señalados en el artículo 3 fracción XI de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

RESULTANDO 

1 

l. Que el día 13 de agosto de 2019, se recibió en el AAR de esta AGENCIA, el escrito sin núm ero de fecha 09 
de agosto del mismo año, registrado con Numero de Bitácora 09/H6A0239/08/19, mediante el cual la 
empresa denominada ISALI, S.A. DE C.V., presentó la solicitud de Autorización para el Manejo de 
Residuos Peligrosos, Modalidad G. - Tratamiento de Suelos Contaminados (SEMARNAT-07-033- G). 

1 

2. Que el 30 de agosto de 2019, esta Dirección General de Gestión de ,Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales (en lo sucesivo DGGEERC) emitió el oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1370/2019 
dirig ido a la empresa ISALI, S.A. DE c.v., mediante el cual realizó un requerimiento de información 
adicional, mism o que se notificó electrónicamente el 10 de septiembre del mismo año al C.  

. 

3. Que el 39 de septiembre de 2019, la empresa ISALI, S.A. DE C.V., ingreso en el AAR de esta AGENCIA, el 
escrito con número ISA-PGA-180/79 con fecha de 12 de septiembre de m ismo año, registrado con Número f 
de Folio 034121/09/19, por medio del cua l presentó la información requerida mediante oficio No. ,/7J 
ASEA/UGI/DGGEERC/1370/2019 de fecha 30 de agosto de 2019. 

. _52, f 
~ 

Boulev.ird Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 

Tlalpan, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www . .:isea.gob.mx 

Página 1 de 19 2019 
....... ••t ., ..... , 
r:t-ULIAN0%A.PATA 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal del responsable técnico. 
Fracción I del Art. 113 de la LFTAIP y Art. 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física. 
Fracción I del Art. 113 de la LFTAIP y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP.



MEDIO AMBIENTE 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1583/2019 
Autorización No. ASEA-ATT-S,CH-0076-19 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

4. Que el 15 de octubre de 2019, la empresa ISALI, S.A. DE C.V., ingreso en el AAR de esta AGENCIA, el escrito 
sin número con fecha de ll de octubre de mismo año, registrado con Número de Folio 0~5145/10/19, por 
medio del cual presentó información en alcance al oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1370/2019 de fecha 

30 de agosto de 2019. 

l. 

11. 

111-

CONSIDERANDO 

Que esta DCiCiEERC de; la AGENCIA es competente para revisar, evaluar y resolver la solicitud de 

tratamiento de suelos contaminados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracc ión XV y 25 
fracción XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; l º segundo párrafo y 34 Bis del Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Que esta DGGEERC procedió a revisar y evaluar l\a información que integra el expediente el cual consta 

de los siguientes documentos: 

a) Solicitud de Autorización para el Manejo de Residuos jPeligrosos. Modalidad G. Tratamiento de 

Suelos Contaminados; 

b) Pago de derechos; 
c) Programa de atención a contingencias y Programa de capacitación; 

d) Descripciones técnicas y Diagramas de flujo de los procesos a aplicar; 
e) Hojas de Datos de Seguridad de los insumos a utilizar, firmadas por el representante legal; 
f) Constancia de no patogenicidad de los microorganismos a utilizar en los procesos de t ratamiento; 

g) Póliza de Seguro No.  expedida por Zurich compañía de seguros S.A. d e C.V., a favor ISALI, 

S.A DE c.v., con vigencia del  
h) Escritura Numero pública Nº 5,539 (cinco mil quinientos treinta y nueve) que contiene el acta 

constitutiva de ISALI, S.A DE C.V., expedida el 22 de agosto de 2008, en Monterrey, Nuevo León, por 
el Lic. Hernán Montaño Pedraza Notario Público Numero 60, que ampara la act ividad que 

pretende desarrollar. 

Que por la descripción de los procesos y actividades que desarrolla la empresa, es de competencia federa l 
1 

en materia de residuos peligrosos para realizar la actividad de tratamiento de residuos peligrosos (suelos 

contaminados con hidrocarburos) provenientes del sector hidrocarburos, tal y como lo disponen los 
artículos 5 fracción XLI y XXXII y 50 fracción I de la Ley General para la Prevención y Gest ión Integral de los 

Residuos, 34 Bis, 49 fracción VII del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos para llevar a cabo: 
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No 
Proceso de 
tratamiento 

Bioventeo Aerobio 
1 en el sitio 

contaminado 

1 

Extracción de 

2 Vapores en el sitio 
contaminado 

3 

Biprremediación por 
Landfarming en el 
sitio contaminado 

1 

Biorremediación 
por Biopilas a un 

lado del sitio 
contaminado 

4 

Biorremediación 
por Biopilas 

1 estáticas a un lado 
del sitio 

contaminado 

Oxidación Química 
5 a un lado del sitio 

contaminado 

1 

EHERGIA Y A.MBIENJ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1583/2019 
Autorización No. ASEA-ATT-SCH-0076•19 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

Para el tratamiento de Contaminante Insumos 

l 
En el sitio contaminado 

. Hidrocarburos 

Suelos contaminados\ 

fracción ligera, 
Triple 77, Nitrato de Potasio, 

Hidrocarburos 

con hidrocarburos. fracción medin 
Urea, Fosfato Diamonico 

HAP's * 
Solibac IP Soil . 

• BTEX** 

. Hidrocarburos 
fracción ligera, 

' Suelos contaminados Hidrocarburos 

con hidrocarburos. fracción media 
N/A 

• HAP's * . BTEX** 

. Hidrocarburos 

Suelos contaminados fracción media, 
Triple 77, Nitrato de Potasio, 

Urea, Fosfato Diamonico 
con hidrocarburos Hidrocarburos 

Solibac IP Soil, composta, 
fracción pesada 

materia orgánica 
• HAP's • 

A un lado del sitio contaminado 

Suelos ¡ontaminados Hidrocarburos 
con hi rocarburos y 

. 
fracción media, 

Materiales Semejantes a Hidrocarburos 
Suelos contaminados¡ fracción pesada 

Triple 77, Nitrato de 

con hidrocarburos••• 
HAP's * 

Potasio, Urea, Fosfato 
• Diamonico Solibac IP Soil, 

composta, materia 
orgánica, Quantum clean, 

Suelos contaminados • Hidrocarburos Verde fuerte 

con hidrocarburos fracción ligera . BTEX** 
' 

Suelos contaminados • Hidrocarburos 
Triple 17, Nitrato de 

con hidrocarburos y f racción media, 
Potasio, Urea, Fosfato 

Materiales Semejantes a Hidrocarburos 
Diamonico So/ibac IP Soil, 

Suelos contaminados fracc ión pesada 
composta, materia 

con hidrocarburos••• • HAP's* 
orgánica, Quantum clean, 

Verde fuerte, QC Surfox, 
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MEDIO AMBIENTE 

No 
Proceso de 

tratamiento 

tt,gencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1583/2019 
Autorización No. ASEA-ATT-SCH-0076-19 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

1 

Para el tratamiento de Contaminante Insumos 

Peroxido de Hidrogeno, 
Permanganato de Potasio, 

Cal, acido clorhídrico 

, ' * Hidrocarburos Aromat,cos PolicIcl1cos o Poli nucleares,** Benceno, Tolueno, EtIlbenceno, XIlenos (suma de ,someros) 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, º*Lodos de presas, lodos y sedimentos de cárcamos, lodos y sedimentos de ,tanques 
de almacenamiento, entre otros Artículo 149 último párrafo del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos 

IV. Que los procesos y actividades que desarro lla la empresa consisti rán en lo siguiente: 

1 
l. Bioventeo Aerobio en el sitio contaminado, para el tratamiento de suelos contaminados con 

Hidrocarburos fracción ligera, Hidrocarburos fracción 1edia, BTEX y HAP 's. 

• El tratamiento se realizará en el sitio donde se encuentran los suelos contaminados, por lo que 
no se deberán remover o transferir a un sitio diferente al original. 

• Con perforación manual o maquinaria de perforación rotaría se perforarán pozos entre 4" a 72" 
de diámetro a diferentes profund idades, dependiendo de la extensión de la pluma 
contaminante y de los requerimientos específicos del sitio. 

• Terminada la perforación, se instalará dentro del pozo. tubería de PVC hidráu liqo cédula 40 de 
2" a 4" de diámetro, con tramos ranurados y t ramos lisos, dependiendo de las características 
específicas del sitio, dejando un diámetro que permita tener 2" de espacio anular libre entre la 
tubería y la pared del pozo de inyección. 

• En el extremo inferior de la tubería se instalará un tapón sello de PVC hermético. 
• En el extremo superior de la t ubería se insta lará una conexión tipo Cruz o tipo ''T". 
• En la parte sur;,erior de la Cruz o "T" se instalará un tapón de hule hermético y en un extremo 

lateral de la Cruz o "T" se instalará una válvula de paso o de cierre para interconectar cada pozo 

a un cabezal. 
• El espacio anular se rellenará con gravilla o arena sílica, seguido de un sello de bentonita y a 

nivel de piso se colocará un sello de bentonita-cemento. 
• Los pozos de inyección se conectarán entre sí a través de un ramal de interconexión superficial, 

construido con tubería de PVC hidráulil a de 2" a 4" de diámetro con accesorios necesarios (Tes, 
copies, niples, codos, válvulas, etc.). 

• 

• 

• 

El ramal de interconexión superficial se conectará a un compresor de presión/vacío el cual 
suministrará aire por inyección a baja velocidad de fluj o. 
Se colocará una membrana de polieti leno de alta densidad para evitar la infi ltración de agua 
de lluvia e incrementar el radio de influencia generado por el compresor. 

1 

El número, ubicación y profundidad de los pozos dependerá del tamaño del sitio contaminado 

y volumen del suelo contaminado. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1583/2019 
Autorización No. ASEA-ATT-SCH-0076-19 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

• La inyección de aire se rea lizará de manera continua durante e l proceso de tratamiento hasta 
alcanzar los niveles de limpieza requeridos. 

• A través de los pozos de inyección, se realizará la aplicación de los microrganismos Solibac IP Soil, 

previamente activados en bgua. De igual manera se ad icionarán los insumos. 

• La cantidad y concentración de la solución de microorgan ismos y nutrientes dependerá del 
t ipo de suelo en tratamiento, tipo y co1centración de hidrocarburos a remover. 

• Cada 15 días, se rea lizará un monitoreo de los flujos de bombeo para determinar las 
concentraciones de los vapores: Compuestos Orgánicos Volátiles (COv 's). Dióxido de Carbono 
(C02) y Oxigeno. 

• Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones de temperatura, pH, 
humedad y Unidades Formadoras de Colonias. 

• En caso de requerirse y que se generen por la inyección de aire una descarga de vapores, estos 
1 

serán controlados y limpiados por medio de un filtro de carbón activado con capacidad 
suficiente para la retención total de e llos. Una vez saturado o term inado el tratamiento, será 
desconectado y se extraerá para ser enviado a disposición fina l por medio de una empresa 
especializada y autorizada para estos trabajos. 

• Una vez que se alcancen los niveles de limpieza requeridos se p rocederá a un Muestreo Final 
Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la normatividad vigente a través de 

1
un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana d e Acred itación E.M.A. y aprobado ante la 
autoridad competente. 

• El agua extraída por los pozos durante el proceso será enviada fuera del sit io para su 
tratamiento autorizado, debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

• Una vez concluido el tratamiento se procederá al sel lado de pozos. 

• Este proceso de tratamiento no incluye el uso de oxidantes y/o surfactantes químicos ya que 
no se asegura el control tofal de la migración, al subsuelo y manto freático de estos productos 
y de los contaminantes presentes en el sitio. 

2. Extracción de Vapores en el sitio contami~ado, para el tratamiento de suelos contaminados con 
Hidrocarburos fracción ligera, Hidrocarburos fracción media, BTEX y HAP , s. 

• El tratamiento se rea lizará en el sitio donde se encuentran los suelos contaminados, por lo que 
no se deberán remover o transferir a un sitio d iferente al original. 

• Con perforación manual o con maquinaría de perforación rotaría se perforarán pozos de 4" a 
12" de diámetro a diferentes profundidades, dependiendo de la extensión de la pluma 
contaminante y de los requerimientos específicos del sitio. 

• Terminada la perforación, se instalará dentro del pozo tubería de PVC hidráu lico cédula 40 de 
2" a 4" de diámetro, con tramos ranurados y tramos lisos, dependiendo de las característ icas 
específicas del sit io, dejando un diámetro que permita tener 2" de espacio anular libre entre la 
tubería y la pared del pozo de extracción. 

• !En el extremo inferior de la tubería se instalará un tapón capa de PVC hermético. 

• En el extremo superior de la t ubería se instalará una conexión t ipo Cruz o tipo "T". 
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3. 

EHEACIA Y AMOltHTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al !Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Co~vencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1583/2019 
Autorización No. ASEA-ATT-SCH-0076-19 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

• En la parte superior de la Cruz o "T" se instalará un tapón de hule hermético y1en un extremo 

lateral de la Cruz o "T" se instalará una válvula de paso o de cierre para interconectar cada pozo 

a un cabezal. 
• El espacio anular se rellenará con gravilla de media pulgada o filtro de arena, segu ido de un 

sello de bentonita y a nivel de piso se colocará un sel lo de bentonita-cemento. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

Los pozos de extracción se conectarán entre sí a t ravés de un ramal de interconexión superficial, 
construido con tubería de PVC hidráulica de 2" a 4" de diámetro con accesorios necesarios {Tes, 
copies, niples, codos, válvulas, etc.); y a su vez a un sistema de inyección/extracción de aire. 
El sistema de extracción e inyección de aire estará conectado a un compresor y bomba de vací_o, 

además de un sistema de condensación de vapores, reductores de ruido y filtros de carbón 

activado para el tratamiento de los COV's extraídos. 
Se colocará una membrana de polietileno de alta densidad para evitar la infiltración de agua 

de lluvia e incrementar el radio de influrncia generado por el compresor. 
El número, ubicación y profundidad de 10s pozos dependerá del tamaño del sitio contaminado 

y volumen del suelo contaminado. 
La extracción de COV · s se realizará de manera continua hasta alcanza r los nive les de limpieza 

requeridos. 
Durante todo el proceso se controlarán los parámetros de temperatura y humedad. , 
Una vez que se alcancen los niveles de limpieza requeridos se procederá a un Muestreo Final 

Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la normatividad vigente a través de 

un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación (E.M.A.) y aprobado ante la 

autoridad competente. 
La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se reali±ará de acuerdo 

con lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediación q ue 

al efecto se apruebe. 
• El agua extraída de los pozos durante el proceso será enviada fuera del sitio para su tratamiento 

autorizado, debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

• Una vez concluido el tratamiento se procederá al sellado de pozos. 

• Este proceso de tratamiento no incluye el uso de oxidantes y/o surfactantes químicos ya que 
no se asegura el control total de la migración, al subsuelo y manto freático de estos productos 

y de los contaminantes presentes en el sitio. 

Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado, para el tratamiento de suelos 
contaminados por Hidrocarburos fracción media, Hidrocarburos fracción pesada y HAP, s . 

. 1 

• 

• 

El suelo o material contaminado será excavado empleando maquinaria pesada y se inicia el 

proceso de homogeneización. 
Al suelo contaminado se le aplicará agua hasta humectar el material contaminado. Mediante 
el empleo de un tractor agrícola, maquinaria pesada o manualmente será mezclado para 

homogeneizar. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGG EERC/1583/2019 
Autorización No. ASEA-ATT-SCH-0076-19 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

Los hidrocarburos altamente intemperizados serán colectados y almacenados temporal y 

posteriormente serán dispuestos de acuerdo a la normatividad aplicable. 

Se preparará una solució1 con los microorganismos Solibac IP Soil y se aplicará por riego o 

aspersión sobre el suelo o material en tratamiento, homogeneizando. 

Se adicionarán los insumos. Se adicionará materia orgán ica . 
La cantidad y concentración de la soluc\ó~ de microrganismos y nutrientes dependerá del tipo 

de suelo en tratamiento, tipo y concentración de hidrocarburos a remover. 
• La aplicación de los insumos y la aireación-mezclado-homogeneización de los suelos en 

tratamiento se repetirá las veces que sean necesarias hasta alcanzar los límites de limpieza 

establecidos en la normatividad aplicable. 
• Al fina l del tratamiento si se generan lixiviados serán manejados como residuo peligroso y serán 

enviados a tratamiento o d isposición final, debiendo cumplir con la normatividad aplicable en 

la materia. 
• Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones de Temperatura, 

Humedad, pH y Unidades Formadoras de Colonias. 
• Se realizará el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos totales de petróleo presentes 

en el suelo, empleando para ello equipos de campo (espectrofotómetro). 

• F",:on base en los resultados obtenidos se evaluará si se requiere o no un nuevo ciclo de aplicación 

de los insumos enunciados. 
• Si los valores de hidrocarburos analizados se encontraran por debajo de los niveles de 

remediación requeridos se considerará concluido el t ratamiento y se procederá al muestreo 

final comprobatorio. 
• La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se realizará de acuerdo 

con lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la p ropuesta de remediación que 

al efecto se apruebe. 1 
• La geomembrana se podrá reuti lizar, sin contaminante, para otros tratamientos o envia rla a 

disposición final. 

4. Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio contaminado para el tratamiento de Suelos 
contaminados y Materiales Semejantes a Suelos contaminados por Hidrocarburos fracción 
media, Hidrocarburos fracción pesada y HAP, s. 

Se construirá una o más celdas de tratamiento de la siguiente manera: 
1 

• 
• 
• 

• 

Con dimensiones de acuerdo con el volumen de suelo o materia l contaminado a tratar . 

Con una pendiente suficiente (de 7 a 2%) para captar los lixiviados generados durante el proceso . 

La base de la celda se construirá con una capa de material de arcilla de 0.20 m de espesor, 
compactada por lo menos al 80% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación 

~SHTO estándar. 

Se colocará sobre esta capa una membrana de polietileno de alta densidad con espesor de 40 

milésimas de pulgada (7.0 mm de espesor). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Prot ección al jMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Coovencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGG EERC/1583/2019 

Autorización No. ASEA-ATT-SCH-0076-19 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

Se constru irá un cárcamo para la captación de lixiviados con, al menos, la capayidad suficiente 
para capt ar los escurrimientos que se generen durante el proceso de tratamiento, este debe ir 
cubierto con membrana de polietileno de alta densidad. 

El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altura de l.S m como máximo, 
compactado y cubierto de polietileno de alta densidad. 

En caso de que las actividades de t ratamiento requieran del uso dentro de la celda de 
maquinaria p~sada, se colocará sobre la membrana una capa de arcilla de 0.15 a 0.30 m de 
espesor compactada por lo menos al 80% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación 
AASHTO. 

Para el tratamiento por Biopilas mecánicas: 

• 

• 

• 

• 

El suelo o material contaminado será excavado empleando maquinaria pesada y será 
transportado a la celda de tratamiento tiende se inicia el p roceso de homogeneización. 
Con la retroexcavadora se procederá a homogeneizar el suelo contaminado y distribuirlo sobre 
,a celda de t ratamiento. 1 

:,revio al inicio del tratamiento, se real izarán las mediciones de los parámetros pH, temperatura 
y humedad. 
La conformación de la pila estará en función del volumen del suelo contaminado y de las 
dimensiones del espacio disponible para el tratamiento. 

• Se agregará agua, homogeneizando el suelo constantemente hasta obtener una humedad 
uniforme sin rebasar la capacidad de cam po. 

• Se realizará la apl icación de los microrganismos So/ibac IP Soil, previamente activados en agua 
y se homogeneizará con el suelo contaminado. 

• Se ad icionarán los insumos. Se adicionará materia orgánica. 

• La cantidad y concentración de la solución de m icrorganismos y nutrientes dependerá del tipo 
de suelo en tratamiento, tipo y concentración de hidrocarburos a re mover. 

• Con la mezcla de insumos y suelo contaminado, se construirá la biopila con una altura entre 
1.20 m a 1.50 m y entre 3.00 m a 4.00 m de ancho, dichas medidas serán t omadas como 
referencias. , 

• Cada 72 horas se aplicarán los insumos, se realizará el traspaleo y homogeneización del suelo o 
material en tratamiento y se conformará una nueva biopi la. 

• Al final del tratamiento si se generan lixiviados, serán manejados como residuo peligroso y 

• 

• 

• 

serán enviados a tratamiento o disposición final, debiendo cumplir con la normatividad 
aplicable en la materia. 1 

Durante el proceso de tratamiento se monitorearán los parámetros pH., humedad, temperatura 
y nutrientes. · j 
Se real izará el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos totales de petróleo presentes 
en el suelo, empleando para ello equipos de campo (espectrofotómetro). 

Con base en los resultados obtenidos se evaluará si se requ iere o no un nuevo ciclo de aplicación 
de los insumos enunciados. 
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Una vez que se alcancen los niveles de limpieza requeridos se procederá a un Muestreo Final 
Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la normativ idad vigente a través de 
un laboratorio acreditado ~nte la Entidad Mexicana de Acreditacíón (E.M.A.) y aprobado ante la 

autoridad competente. 
La toma de muestras y las determinaci9nes analíticas de los parámetros se real izará de acuerdo 

con lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de re mediación que 

al efecto se apruebe. 
Term inado el tratamiento, el suelo limpio será reincorporado a la zona de excavación o podrá 

disponerse en un sitio autorizado por la autoridad competente. 
La geomembrana se podrá reutilizar, sin contaminante, para otros tratamientos o enviarla a 

disposición final. 

Para el tratamiento por Biopilas estáticas: 

• Este proceso de tratamiento aplica cuando el suelo contaminado presenta contaminación por 

Hidrocarburos fracción ligera y BTEX. 
• El suelo o materia l contaminado será excavado empleando maquinaria pesada y será 

!transportado a la celda de tratamiento evitando lo más posible el movimiento excesivo del 
suelo para no tener pérdida de contaminante por volatilización. Durante el traslado, los 
camiones serán cubiertos con geom embrana o un plástico para evitar la volat ilidad de las 

fracciones ligeras de hidrocarburos. 
• Con la retroexcavadora se procederá a d istribuir el suelo sobre la celda de tratamiento. 

• La conformación de la pila estará en función del volumen del suelo contaminado y de las 

dimensiones del espacio o área disponible para el tratamiento. 

• El número de capas y la altL ra máxima estará en función del volumen del suelo contam inado y 

de las dimensiones del espacio disponible para el tratamiento. 

• Se instalará tubería ranurada de PVC ~e 2" de diámetro para la inyección de aire, las cuales 
estarán conectadas a un sistema de aireación (compresor de aire). La tubería se instalará a lo 

largo de las capas que se conformen con el suelo o material en tratamiento, en diferentes 
niveles a partir de la primera capa y posteriormente las que se requieran dependiendo del flujo 

de aire y volumen de material a tratar. 
• La conformación de la biopila se reali zará en capas de entre 0.30 m y 0.40 m de espesor, 

intercalando suelo contaminado y la tubería para la inyección d ~ aire. 
• Posterior a la conformación de la biopila, si fuera necesario agregar insumos, se aplicará a t ravés 

del sistema de aireación para lograr una distribución uniforme. 

• Se aplicarán los microorganismos LFS-7 y materia organica, previamente activados. Por ningún 
motivo se realizará la homogeneización mecánica del sue lo. 

1 

• 

Una vez conformada la biopila, será cubierta con material impermeable para evitar la emisión I 
1de volátiles a la atmosfera. 
Para evitar la pérdida de COV, s, no se permitirá dejar e l suelo o material contaminado a la , . 

intemperie y no se dará remoción con maquinaria. 

_,2 ,a -P 
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• No se permitirá el desalojo de gases de hidrocarburos y vapores a través de las tuberías. 
• Una vez programada la inyección de aire, se procederá a la apertura de válvulas situadas en la 

red de tuberías para permitir el fluj o de aire hacia la parte inferior de la biopi la donde se 
encuentran orificios que permitirán la salida y dispersión en toda la biopila. 

• Cuando se ha terminado la inyección de aire y posteriormente al cierre de válvulas pa ra evitar 
la acumulación de gases de retorno. Esta operación se repet irá las veces que sean necesarias. 

• La cantidad, concentración y frecuencia de aplicación de los microorganismos So/iba IP Soil 
variará dependiendo de las características de los suelos en tratamiento, el tipo de h idrocarburo 
a remover y la concentración de estos. 

¡ 

• La aplicación de los insumos se repetirá las veces que sean necesarias hasta alcanzar los límites 
de limpieza establecidos en la normatividad aplicable. 

• Durante el proceso de tratamiento se monitorearán y controlarán los parámetros pH, humedad 
y temperatura. 

• Al final del tratamiento si se generan lixiyiados serán manejados como residuo peligroso y serán 
enviados a tratamiento o disposición final, debiendo cumplir con la normatividad aplicable en 
la materia. 

• La frecuencia de aplicación de las soluciones 8e m icroorganismos dependerá de las 
concentraciones de los hidrocarburos y las características del suelo o material en tratamiento. 

• Se realizará el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos totales de petróleo ¡Dresentes 
en el suelo, empleando para ello equipos de campo (espect rofot ómetro). 

• Con base en los resultados obtenidos se evaluará si se requiere o no un nuevo ciclo de aplicación 
de los insumos enunciados. 

• Una vez que se alcancen los niveles de limpieza requeridos se procederá a un1 Muestreo Final 
Comprobatorio rea lizándolo conforme a lo establecido en la normativ idad vigente a través de 
un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación (E.M.A.) y aprobado ante la 
autoridad competente. 

• La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se rea lizará de acuerdo 
con lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediación que 
al efecto se apruebe. 

• Terminado e l tratamiento, el suelo limpio será reincorporado a la zona de excavación o podrá 
disponerse en un sitio autorizado por la autoridad competente. 

• La geomembrana se podrá reutilizar, sin contaminante, para otros tratamientos o enviarla a 
disposición fina l. 

Oxidación Química a un lado del sitio contarinado, para el tratamiento de Suelos contaminados 
y Materiales Semejantes a Suelos contaminados por Hidrocarburos fracción media, 
Hidrocarburos fracción pesada y HAP ' s. 

Se construirá una o más celdas de tratamiento de la siguiente manera: 

1 

• Con dimensiones de acuerdo con el volumen de suelo o materia l cont aminado a tratar . 
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Con una pendiente suficiente (de 1 a 2%) para captar los lixiviados generados durante el proceso . 

La base de la ce lda se consfruirá con una capa de material de arci lla de 0.15 a 0.30 m. de espesor, 
compactada por lo mends al 80% de la p rueba Proctor o de la prueba de compactación 
AASHTO estándar. 

Se colocará sobre esta capa una memdrana de polietileno de alta densidad con espesor de 40 
milésimas de pulgada (1.0 mm de espesor). 

Se construirá un cárcamo para la captac ión de lixiviados con, al menos, la capacidad suficiente 
para captar los escurrimientos que se generen durante el proceso de tratamiento, este debe ir 
cubierto con membrana de polietileno de alta densidad. 

• El bordo perimetra l de la celda no deberá exceder una altura de 1.5 m como máximo, 
compactado y cubierto de polietileno de alta densidad. 

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de 
maquinaria pesada, se colocará sobre la membrana una capa de arcil la de 0.15 a 0.30 m de 
espesor compactada por lo menos al 80% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación 
AASHTO. 

Par~ el tratamiento: 

• El suelo o material contaminado será excavado empleando maquinaria pesada y será 
transportado a la celda de tratamiento donde se inicia el proceso de homogeneización. 

, • Con m aquinaria pesada se procederá a homogeneizar el suelo contaminado y distribuirlo sobre 
la celda de tratamiento en capas no mayores a 0.60 m. 

• Previo al inicio del tratamiento, se realizarán las mediciones de los parámetros pH, temperatura, 
humedad y Unidades Forrhadoras de Colonias. 

• Se aplicará mediante aspersión empleando, Peróxido de hidrogeno, Permanganato de Potasio 
o QC Surfox sobre el m aterial en tratar"t,iento, homogeneizando para favorecer la reacción de 
oxidación m ediante el empleo de maquinaria pesada para permitir una homogeneización tota l 
y hum ectación de todo el material. 

• La aplicación de los insumos se rea lizará de manera continua durante todo el proceso de l 
tratamiento hasta alcanzar los niveles de limpieza requeridos. 

• La concentración de insumos podrá variar dependiendo del tipo y concentración del 

• 

• 

h idrocarburo a remover y tipo de suelo o material a tratar. 
1 

Durante el proceso de t ratamiento se monitorearán los parám etros p H, humedad y 
temperatura. 
Se realizará periódicamente la homogeneización a fin de conservar las condiciones óptimas de 
ai reación evitando la generación de lixiviados, hasta alcanzar los niveles de limpieza requeridos 
para lo cual se monitorearán los niveles de h idrocarburos con equipo de campo. 

1
Durante el proceso de tratamiento se mantendrá la humedad óptima de los suelos evitando la 

generación de lixiviados. 

º--::=::..--..-

-------- -
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• Los lixiviados generados resultantes serán manejados como residuo peligroso y serán enviados 
a tratamiento o disposición final, debiendo cumplir con la normatividad aplicab\e en la materia. 

• Se realizará el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos totales de petróleo presentes 

en el suelo, empleando para ello equipos de campo (espectrofotómetro). 
• Con base en los resultados obtenidos se evaluará si se requiere o no un nuevo ciclo de oxidante. 

• Una vez que se alcancen los niveles de limpieza requeridos se procederá a un Muestreo Final 
Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la normatividad v igente a través de 
un laboratorio ,acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación (E.M.A.) y aprobado ante la 

autoridad competente. 
• La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se rea lizará de acuerdo 

a lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediación que al 

efecto se apruebe. 
• Terminado el tratamiento, el suelo limpio será reincorporado a la zona de excavación o podrá 

disponerse en un sitio autorizado por 1~ autoridad competente. Cabe mencionar que antes de 
regresar e l suelo a su lugar de origen se le deberá aplicar nutrientes o los insumos Triple 77, 
Sulfato de amonio, Nitrato de potasio, Urea, Solibac IP Soil, composta o materia orgánica. 

• La geomembrana se podrá reutilizar, sin contamin~nte, para otros tratamientos o enviarla a 

disposición final. 

1 

Con fundamento en los artículos 1°, 3º fracción XI, 4°, 5° fracción XVI 11 y 7° fracción 111 de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 50 fracción 1, 
80, 81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 54 fracción I del Reg lamento de 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos; 4° fracción XV, 18° fracción 111 y 25 fracc ión 

XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protécción al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGEERC en el ejercicio de sus atribuciones determina otorgar la 

presente AUTORIZACIÓN a favor de ISALI, S.A DE C.V. como prestadora de servicios para el tratamiento de 

residuos peligrosos, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. - La presente Autorización se otorga exclusivamente para los siguientes procesos,, suelos 

contaminados, así como ti po de contaminantes: 

No 
Proceso de 

Para el tratamiento de Contaminante 
tratamiento 

1 

1 .. l • d En e s1t10 contamina o 

Bioventeo Aerobio 
Suelos contaminados • 

l en el sitio con hidrocarburos. 
contaminado 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
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Hidrocarburos 
fracción ligera, 

Insumos 

Triple 77, Nitrato de 
Potasio, Urea, Fosfato 

Oiamonico Solibac IP Soil 
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No 
Proceso de 
tratamiento 

1 Extracción de 
2 Vapores en el sitio 

contaminado 

Biorremediación por 
3 Landfa rming en el 

1 sitio contaminado 

1,. 

1 

Biorremediación 
por Biopilas a un 

lado del sitio 
contaminado 

4 

Biorremediación 
por Biopilas 

estáticas a un lado 
del sit io 

contaminado 

Oxidación Química 
s a un lado del sitio 

contaminado 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1583/2019 
Autorización No. ASEA-ATT-SCH-0076-19 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

Para ell tratamiento de Contaminante , Insumos 

H id roca rbu ros 

1 fracción med ia 

• HAP's * 

• BTEX** 

. Hidrocarburos 
f racción ligera, 

Suelos contaminados Hidrocarburos 
con hidrocarburos. fracción medi¡i N/A 

• HAP's * 

• BTEX** 

• Hidroca rburos Triple 77, Nitrato de 
Suelos contaminados fracción media, Potasio, Urea, Fosfato 

con hidrocarburos Hidrocarburos Diamonico Solibac IP 
fracción pesada Soil, composta, materia 

• HAP's * orgánica 

A un lado del sitio contaminado 

Suelos contaminados 
Hidrocarburos con h idrocarburos y 

. 
fracción media, 

Materi~les Semejantes a 
Hidrocarburos 

Suelos contaminados 
fracción pesada 

Triple 17, Nitrato de 
con hidrocarburos*** Potasio, Urea, Fosfato 

1 
• HAP's * 

Diamonico Solibac IP 
Soil, composta, materia 

orgánica, Quantum 
Suelos contaminados . Hidrocarburos c/ean, Verde fuerte 

con hidrocarburos fracción l igera . BTEX** 

' 
Triple 77, Nitrato de 

Suelos cont aminados Potasio, Urea, Fosfato 

con hidrocarburos y 
. Hidrocarburos Diamonico Solibac IP 

Materiales Semejantes a 
fracc ión media, Soil, composta, materia 

Suelos contaminados 
Hidrocarburos orgánica, Quantum 

con hidrocarburos*** fracción pesada clean, Verde fuerte, QC 

• HAP's* Surfox, Peroxido de 
Hidrogeno, 

Permanganato de 
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No 
Proceso de 
tratamiento 

Para el tratamiento de Contaminante Insumos 

1 

Potasio, Cal, ácido 
clorhídrico 

• Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos o Poli nucleares,•• Benceno, Tolueno, Etilbenceno, Xilenos (suma de isómeros) 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2072, ***Lodos de presas, lodos y sedimentos de cárcamos, lodos y sedimentos de tanques 
de almacenamiento, entre'otros Artículo 149 último párrafo del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos 

Cabe señalar que este proceso únicamente es aplicable para la prestación de servicios de tratamiento de 
45,000.00 Ton/año de suelos contaminados con hidrocarburos (SHC} y de materiales semejantes a suelos 
contaminados con hidrocarburos (MSS), cuan do éstos sean derivados de las actividades que correspondan al 

Sector _Hidrocarbu~~s señala?as en _el artículo 3 fracf i_ón XI de la Ley de la Agenci~ Nac'.ona l _de Segur'.dad 
Industrial y Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. La v1genc1a sera de diez anos a partir de 

la fecha de emisión del presente, la cual podrá prorrogarse, a solicitud expresa del interesado, siempre y 
cuando la solicitud de prórroga se presente en e l último año de vigbncia de la Autorización y cuarenta y cinco 
días hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, con fundamento en el artículo 59 fracción I del 

Reglamento de la Ley General para la Prevenció n y Gestión Integral de los Residuos, adjuntando l.as copias 
legibles de los documentos que acrediten el cumpl imiento de los TÉRMINOS SEGUNDO, TERCERO, SEPTIMO 
y DÉCIMO SÉPTIMO de la p resente Autorización, en donde se visual ice claramente el sel lo oficial otorgado 

por la AAR de la AGENCIA. 

SEGUNDO. - La presente Autorización es emitida de for~a pe rsona l. En caso de cambiar s
1
u Razón Social, 

deberá solicitar la modificación de esta autorización a la AGENCIA. 

TERCERO. - El monto establecido en la póliza de seguro presentada, cuando no cubra el importe total de la 
reparación de los daños o perjuicios, no limita su responsabil idad para subsanar los daños por 

Responsabilidad Civil y Responsabilidad por Daños Ambientales que llegase a ocasionar derivado de la 

realización de las actividades amparadas en esta Autorización. 

CUARTO. - En caso de que el suelo contaminado sea remediado con el tratamiento de Oxidación Química o 
Lavado de suelos a un lado del sitio contaminado y una vez alcanzados los niveles de limpieza establecidos 
en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los establecidos en la Propuesta del Programa d e 

Remediación, deberá acondicionar el suelo tratado con materia orgánica y nutrientes agrícolas a fin de 
favorecer su rei ntegración al sitio del cual fue extraíd~. 

QUINTO. - En cumplimiento a lo establecido en e l Protocolf de Cartagena, sobre seguridad de la 
Biotecnología (entró en v igor el 77 de septiembre de 2003, México firmó el 24 de mayo del 2000 y lo ratificó el 
27 de agosto de 2002), del Convenio sobre la Biodiversidad Biológica (entró en v igor el 29 de diciembre de 

7 
lf 

~ 
Boulcvard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
Tf,1lpan, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.asea.gob.mx 

Página 14 de 1S1 2019 
r.MlLIANO'lA liATA 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1583/2019 
Autorización No. ASEA-ATT-SCH-0076-19 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

1993, México se vinculó el ll de marzo de 1993), la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados y su Reglamento, en cascl> de que la empresa desee uti lizar Organismos Genéticamente 
Modificados (OGM) en los procesos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos y materiales 

semejantes a suelos contaminados con h'.d roc_~rburo1, deberá obt:ne~ _el permiso de liber~ción del OGM_ que 
emite esta AGENCIA y presentar a esta D1recc1on General la Autorizac1on sanitaria que emite la Secretaria de 

Salud, lo anterior conforme a los artículos ll fracción 111 , 42 último párrafo y 91 fracción IV de la Ley de 
Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados; 7° fracción VIII de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos. De igual forma deberá 
preseritar las hojas de seguridad que incluyan la caracterización molecular de las mismas y demostrar que 

cumple con las disposiciones vigentes que le sean aplicables. 

SEXTO. - La empresa deberá llevar una Bitácora para cada sitio donde apliquen los procesos de remediación 
autorizados, de conformid ad con lo establecido en el artículo 71, f racción 111, del Reg lamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos. 

SÉPTIMO. - La empresa deberá demostrar el cump limiento del Programa de capacitación del personal 
involucrado eh la remediación de suelos contaminados, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 50, 

fracción VI, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

OCTAVO. - De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevenoión y Gestión Integral de los Residuos, es responsabilidad de la empresa mantener vigente la pól iza 
del seguro durante la vigencia de la presente Autorización y conservar las pólizas contratadas a fin de 

demostrar el cumplimiento. 

NOVENO. - El destino final del suelo tratado en e l sitio y a un lado del sitio que haya alcanzado los niveles de 
limpieza establecidos en las Normas Oficiales Mexic~nas aplicables o los establecidos en la Propuesta del 
Programa de Remediación, deberá realizarse de conformidad con lo establecido por las autoridades 
competentes, la Propuesta del Programa de Remediación y lo dispuesto en el artículo 149 fracciones V, VI y 
VII del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DECIMO. - Al concluir las acciones de remediación con los procesos autorizados, deberá dejar el área libre de 

cualquier tipo de residuos, además, en el caso de los procesos clasificados con¡,o "a un lado del sitio", deberá 
desalojar la infraestructura o celdas de trat amiento construidas para la real ización de los procesos de 

tratamiento, asimismo deberá realizar los trabajos necesarios para conformar la topografía original del sit io, 
efectuar el levantamiento topográfico e interpretarlo en planos, dichos planos deberán p resentarse en la 

Conclusión de los Trabajos de Remediación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 135 y 136 fracciones 1 

y II del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

- 1 
DECIMO PRIMERO. - En caso de que requiera retener temporalmente los suelos contaminados con 
hidrocarburos en el área designada para la remed iación, mientras se programa para su tratamiento por los 
procesos autorizados, deberá establecer las medidas y acciones necesarias para evitar su liberación o 
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migración a la atmósfera, suelo, subsuelo y mantos acuíferos, así como las medidas de contención en caso de 
con.diciones climáticas adversas, las cuales deberán estar contenidas o señaladas en la Propuesta del 
Programa de Remediación en las que participe la empresa para cada sitio, de conform idad l3 lo establecido 
en el artículo 749 fracción I del Reglamento de la Ley Genera l pa ra la Prevención y Gestión Integra l de los 
Residuos. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Los residuos peligrosos {sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados en los 
procesos de tratamiento autorizados, deberán manejarse de conformidad con lo estab lecido en los artículos 
40, 47, 42, 43, 44 y 45 de la Le¡y General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO TERCERO. - No se podrá mezclar en ninguna proporción, suelo limpio, arena u otro material' similar 
con los suelos contaminados, con el propósito específico de reducir la concentración de los contaminantes, 
antes ni durante los procesos de tratamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 67, fracción VII I 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el artículo 706 fracc ión 11 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y _G¡stión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO CUARTO. - De conformidad con el artículo 750 fracc ión 11 1 del Reglamento de la Ley Genera l para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el muestreo y la d/eterminación analítica de los pa rámetros 
regulados deberán realizarlos un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. {EMA) 
y aprobado por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), en tanto la AGENCIA no emita 
mecanismos para la aprobación de laboratorios. 1 

DÉCIMO QUINTO. - De conformidad con lo establecido en el Artícu lo 56 último párrafo del Reg lamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, que señala q ue se establecerán 
condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y 
documentación presentada en la solicitud, por lo que esta DGGEERC determina que las actividades 
aprobadas en la presente Autorización, estarán sujetas a la descripción conten ida en la m isma, en la 
información complementaria presentada por la empresa, así como conforme a las siguientes: 

7. 

2. 

CONDICIONANTES TÉCNICAS 

Con objeto de acreditar el cumplimiento de la legislación aplicable en la materia, al concluir las ª f ciones 
de remed iación en cada uno de los sitios en donde la empresa realice trabajos de remed iación y que se 
ejecutaron al amparo de la presente autorización, ISALI, S.A DE C.V., deberá conta r con el oficio 
resolutivo en donde se apruebe la Conclusión del Programa de Remediación. 

Durante la ejecución de las acciones de remed\ación por los procesos autorizados, la empresa deberá 
cumplir con lo establecido en la normatividad vigente aplicable en materia de remediación de suelos y 
lo establecido en la Propuesta del Programa de Remediació r autorizada por la AGENCIA. 
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3. El muestreo comprobatorio (inicial y fina l) de los suelos sometidos a t ratamiento y de las paredes y 
1 

fondo de donde fueron extraídos los suelos contaminados con hidrocarburos para su tratamiento, 
podrá realizarse bajo la supervisión del personal de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial de la AGENCIA, previa solicitud de asistencia por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 

4. Durante la ej ecución de los trabajos de rem ed iación, la em presa deberá mantener en el sit io del 
proyecto copias simples de la presente Autorización, de los permisos o autorizaciones a que se refiere 
el TÉRMINO SÉPTIMO, de las Hojas de Datos de Seguridad de los insumos autorizados; y de la Póliz.:i de 
Seguro,1vigente al momento de rea lizar los t rabajos de remediación, así como de los documentos que 
se or iginen de esta Autorización para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 
requiera. 

S. Los insumos por utilizar durante los procesos de t ratamiento son los enunciados en esta autorización, 
d e los cua les se anexaron, en su momento, las Hojas de Datos de Seguridad respect ivas. 

6. Cuando en el sitio contam inado, st presente hidrocarburo en fase lib re, deberá ser rem ovido previo al 
inicio de cualquier p roceso de tratamiento a que se refiere el TERMINO PRIMERO. 

DÉCIMO SEXTO. - Las solicitudes de modificación J lo aquí autorizado deberán realizarse en apego a lo 
establecido en los artículos 59, 60 y 61 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. 

DÉCIM O SÉPTIMO.- Cuando la empresa sea designada com o Responsa ble Técnico de la rem ediación o sea 
subcontratada por un tercero, para la aplicación de los procesos de tratamiento aquí autorizados, en sitios 
contaminados derivados de una emergencia o pasivo ambiental, deberá dar aviso a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, antes y después de la ejecución de los t rabajos de 
remediación, informando la ubicación exacta del sitio, y deberá dar cumplimiento a lo establecido en la 

presente Aut orización. 

Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente Autorización serán sujetas a las sanciones 
administrativas y penales establecidas en la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Resid uos 
y su Reglamento, así como el Código Penal en materia federal. 
El incumpl im iento a cua lquiera de los térm inos y cond icionantes seña lados en esta Autorización será 
sancionado administrativamente según lo establecido por el art ículo 112 de la Ley General para la Prevención 
y Gestiór Integra l de los Residuos, sin perju icio d e la responsabilidad penal q ue corresponda en los términos 
de la legislación penal que resulte aplicable. 

Lo amparado en esta Autorización, en c~so de que contravenga el resultado de la visit a de inspección de la 
AGENCIA o cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que 

conforme a derecho proceda. 
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Queda estrictamente prohibido: 

a. Realiza r actividades de remediación que comprendan la degradación natural o pasiva de cualquier 
contaminante, sin contar con la autorización o aprobación expresa de la AGENCIA. 

1 

b. Llevar a cabo actividades de remediación sin contar con la autorización de la Propuesta del Programa 
de Remediación específico para el evento particular que se presente, a menos que se trate de una 
emergencia ambiental, en cuyo caso deberá conta r con dicha autorización antes de realizar el 

Muestreo Final Comprobatorio. 

c. 

d. 
e. 

f. 

g . 

h. 

i. 

j , 
k. 

l. 

m. 

n. 

o. 

Aplicar tecnologías o procesos de remediación distintos a los aquí expresamente autorizados. 

Utilizar insumos d istintos a los autorizados. 
Utilizar métodos de dilución de suelos contaminados por cualquier medio. 
Disponer los suelos tratados de manera distin ta a la autorizada o en sit ios no autorizados. 
Dar un manejo inadecuado, diferente a lo establecido en la Ley Genera l para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y su Reglamento, a los residuos que se generen en los procesos de remediación 

(lixiviados, envases, embalaj es, estopas, aceites gastados, etcétera). 
Dej ar, en el sitio remediado y en el predio utiliz~do para el lo (en tratamientos realizados a un lado del 

sitio). residuos de cualqu ier tipo, una vez que hayan concluido los trabajos de remediación. 
Uti lizar empresas de transporte que no cumplan con los ¡requerimientos legales, reglamentarios y 

normativos para la realización de esta actividad o bien cuyos vehículos y operarios, incumplan los 
requerimientos técnicos, documentales y de capacitación que resulten necesarios para el traslado de 

suelos contaminados. 
Construir la celda de· tratamiento en contravención a lo establecido en la presente autorizac ión. 

Alqu ilar la autorización a un tercero, para realizar la p restación de servicios. 
No contar con póliza de seguro vigente y por los montos que garanticen financieramente cualquier 
contingencia durante la remediación o durant e el desarrol lo de las actividades vinc~ladas como el 

transporte de suelos contaminados. 
No llevar bitácora en los términos de los artícu los 71 fracción 111, 75 fracción IV, 90 párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos o bien cuando los 

datos asentados en la misma sean fa lsos o no correspondan con la rea lidad. 
Llevar a cabo el muestreo inicial y final de los suelos con un laboratorio que no esté acreditado en los 
términos de la Ley Feqeral sobre Metrología y Normalización y aprobado por la PROFEPA, en tanto la 

AGENCIA no emita mecanismos para la aprobación de laboratorios. 
Que en el sitio donde se realizan los trabajos no se tenga copias de las hojas de datos de seguridad de 
los productos o insumos autorizados; de la póliza de segu ro vigente y suficiente; y d e la autorización de 
la Propuesta del Program a de Remediación vigentes que amparen las actividades de remediación de 
que se trate. Así como el oficio donde se designe a ISALI, S.A DE C.V., como responsable técnico de la 

remediación por parte del responsable de la co1t aminación (cuando aplique). 

DÉCIMO OCTAVO. - Esta Autorización se otorga considerando que la responsabi lidad del manejo y 
disposición final de los suelos o materiales contaminados corresp~nde a quien los genera y a las empresas 
autorizadas para su manejo, y debe-án rea lizarse en estricto apego a la Ley General para la Prevención y 

7 
!f 

'~ #
X 
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Gestión Int eg ral de los Residuos y su R~g lamento y a las Normas Oficiales Mexicanas y otras d isposiciones 

legales aplica bles en la m ateria. 

Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las aut d rizaciones, permisos y licencias que requieran 
realización de sus actividad es, ya sea del ámbit o federal, estat al o municipa l. 

para la 

DÉCIMO NOVENO. - Téngase por reconocida la personalidad juríd ica con la que se ostenta al C. Diana Alicia 
Báez Rodríguez en su carácter de represent ante legal de la empresa ISALI, S.A DE C.V . 

VIGÉSIMO. - Notifíquese la presente resolución a la C. Diana Alicia Báez Rodríguez, en su caráct er de 
Represent ant e Legal de la em presa ISALI, S.A. DE C.V., de conform idad con el art ículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Ad ministrativo y demás relativos aplicab les. 

A T EN T AM E NTE 

ING.J 
DIREC 
Y EXTR 

ARRIOS 
DE EXPLORACIÓN 
CONVENCIONALES MARÍTIMOS 

En suplen ia por aus ncia del tit lar de la Dirección Genera l de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la 
Agencia N cional de S g uridad In \JStrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros, de conform idad con el oficio núm ero 
ASEA/UGl/0444/2019, e fecha veinte de agosto de dps mil diecinueve, signad o por el lng. Alejandro Ca rabias lcaza, en su carácter de Jefe de 
la Unidad de Gestión dustrial y con fundamento l!n los d ispuesto por los artículos 4 fracción IV, 9 fracción XXIV, 12 fracción X, y 48 del 
Reglamento Interior d la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para ejercer 
las atribuciones contenidas en el artícu lo 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. \ 

C.c.e.p. 
lng. Alej andro Carabias lcaza. - Jefe de la Unidad de Gestión Ind ustrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Am biente del Sector Hidrocarburos.alejandro.carabias@asea.gob.mx 
lng. Carla Saraí Molina Félix. - Jefa de la Unidad de Supervisión Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb uros. carla.molina@asea.gob.mx 

Por un uso responsable del papel las copias de conocimiento de este asunto sop remitidas vía electrónica 

Bitácoras: 09/H6A0239/08/19 
Folio: 034121/09/19 
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Plan de monitoreo del seguimiento de la remediación del sitio 

• Método de muestreo, número de muestras, profundidad y parámetros a medir

En el material tratado mediante la técnica Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio 

contaminado se tomarán 02 (dos) muestras simples a partir de un muestreo dirigido en la celda 

de tratamiento, la cual contiene un volumen de 270 m3, mismas que se tomarán a diferentes 

profundidades y se les analizará Hidrocarburos Fracción Media (HFM). 

Las especificaciones para la toma de muestras puntuales son las siguientes: 

• Equipo y materiales para el muestreo

Los instrumentos de muestreo adecuados son esenciales para realizar un correcto muestreo. 

Personal de campo de ISALI, S.A. de C.V., usarán los siguientes: 

o Pala pocera.

o Hand Auger.

o Espátulas planas con lados paralelos.

o Equipo PetroFLAG Hydrocarbon Test Kit For Soil.

• Toma de muestras

Se distribuirán 02 (dos) puntos de muestreo en la celda de tratamiento con el objetivo de tomar 

una muestra simple en cada uno de ellos, para su posterior análisis con PetroFLAG Hydrocarbon 

Test Kit For Soil, bajo el método EPA-SW-846-DRAFT METHOD 9074. 

• Parámetros, equipos y método de análisis

Para el monitoreo de Hidrocarburos, Humedad, pH y Temperatura se utilizarán los siguientes 

equipos:  

Tabla No. 1.1. Equipos de monitoreo 

Parámetro Equipo 

Hidrocarburos 
PetroFLAG Hydrocarbon Test Kit For Soil, bajo 

el método EPA-SW-846-DRAFT METHOD 9074 

pH y Humedad Kelway HB-02 o similar 

Temperatura Termómetro para suelos 

• Medidas de seguridad para el personal

Esto tiene como fin proporcionar las condiciones necesarias al personal en la toma y manejo de 

las muestras. Personal de campo de ISALI, S.A. de C.V., usará los siguientes aditamentos: 

o Zapatos de seguridad industrial.

o Guantes de látex desechables.

1 
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• Control documental

Las actividades realizadas deben ser registradas con el objetivo de tener la documentación 

probatoria de lo que se ha hecho. 

• Periodicidad

La periodicidad de la toma de muestras y su análisis se realizará conforme a lo establecido en el 

programa calendarizado de actividades de remediación (Ver Anexo XVII del presente 

documento). 
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Km. 21 + 200 de la Autopista Tuxpan – Tampico, municipio de Tuxpan, estado de Veracruz. 

Responsable de elaboración      Lugar y fecha de elaboración 
 Monterrey, N.L. a 10 de noviembre de 2021 

PLAN DE MUESTREO 
FINAL COMPROBATORIO 

1. OBJETIVO.

El presente plan tiene como objetivo referenciar las actividades y requerimientos de la Norma 

aplicable y/o lo establecido por las autoridades ambientales, para este caso en particular se cumplirá 

lo señalado en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

2. ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN.

ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN* RESPONSABLE 

Ubicación en sitio de muestreo 
Dependerá de la distancia y 
punto de partida del personal 

involucrado 
Todos los involucrados 

Ubicación y georeferenciación 
de puntos de muestreo  

10 minutos Responsable técnico 

Toma de muestras 15 minutos cada muestra** Laboratorio 

Lavado del equipo (entre cada 
toma de muestra) 

20 minutos Laboratorio 

Envasado, etiquetado y sellado 
de muestras 

20 minutos Laboratorio 

Llenado de cadena de custodia 
y papelería de campo 

10 minutos Laboratorio 

Toma de evidencia fotográfica 10 minutos Responsable técnico 

Elaboración de documento 
oficial (acta, minuta, etc.) 

Dependerá del tipo de 
documento y de personal de 

cada Dependencia  
ASEA 

*Tiempo total aproximado que se destinará a cada actividad durante todo el proceso de ejecución de la toma de muestras. 
**Este tiempo es estimado y dependerá de las condiciones del sitio en el momento de la toma de muestra.

3. PERSONAL INVOLUCRADO Y SUS RESPONSABILIDADES.

• Inspector(es) de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA): Dar fe de

los hechos u omisiones sobre la toma de muestras.

• Representante Legal de la empresa Transportes Especializados Gajha, S.A. de

C.V: Fungir como representante y primer interesado de la atención al derrame de

Diésel, o en su defecto el representante de la empresa.

• Personal de ISALI, S.A. de C.V. (ISALI): Dirigir la toma de muestras con base al

presente plan y hacer cumplir las actividades de muestreo establecidas en la

Normatividad vigente.

• Personal de laboratorio: Realizar la toma de muestras bajo las especificaciones del

presente plan y de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, así como de las

recomendaciones de ASEA e ISALI. El laboratorio cuenta con acreditación ante la

entidad mexicana de acreditación a.c. (ema®) para muestreo de suelo, así como su

aprobación por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

(PROFEPA).

Nombre y firma de persona física. 
Fracción I del Art. 113 de la LFTAIP y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP. 
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4. SITIO DE MUESTREO.

4.1 Características. 

Con base en los metadatos geográficos de Edafología del Geoportal de la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), indica que el suelo 

del sitio en estudio presenta una textura fina (arcillosa), sin embargo, durante las visitas 

realizadas a dicho sitio se observó que el suelo presenta una textura media (limosa). De 

misma forma, con base en los metadatos geográficos de hidrología del Geoportal de la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), se tiene 

que el sitio en donde se encuentra la Fosa de Excavación se presenta una infiltración de 

baja a alta con material no consolidado, sin embargo, con apoyo de personal de campo 

durante las visitas al sitio se determinó una infiltración alta. 

El sitio en estudio se encuentra ubicado sobre el Km. 21 + 200 de la Autopista Tuxpan – 

Tampico, en donde el conductor de la unidad fue interceptado por un vehículo en el cual 

viajaban personas armadas, por lo que al no detener la marcha de la unidad 

transportadora, dichas personas sacaron de la superficie de rodamiento a la unidad 

ocasionando que el conductor perdiera el control de la misma, provocando así la volcadura 

e iniciando así el derrame de la sustancia (Diésel) sobre suelo natural perteneciente al 

mencionado derecho de vía. Asimismo, debido a la topografía que se presenta en el sitio, 

la sustancia se desplazó predominantemente en dirección hacia el Norte. En los 

alrededores del sitio en estudio se observa vegetación de tipo pastizal cultivado, además 

de contar con la presencia de ejemplares arbóreos dispersos, siendo este un uso de suelo 

Agrícola/Forestal. 

Aproximadamente a 20.1 km hacia el Sureste del punto de impacto se encuentra la 

cabecera municipal de Tuxpan, estado de Veracruz; así como a 57.8 km hacia el Noreste 

se ubica la cabecera municipal de Tamiahua, estado de Veracruz. 

No obstante, resulta importante mencionar que en el sitio se realizaron Labores de 

Extracción, las cuales consistieron, tal como lo menciona su nombre, en la extracción del 

material edáfico afectado con Diésel, para su posterior acarreo y depósito en celda 

provisional, originándose de esta forma la Fosa de Excavación, misma que fue rellenada 

en su totalidad con material edáfico libre de contaminantes, dicho relleno se llevó a cabo 

debido a la cercanía que tiene la Fosa de Excavación con la superficie de rodamiento, y 

de esta manera salvaguardar la infraestructura de la carretera. Seguidamente se 

colocaron tubos de monitoreo para la posterior toma de muestras. 

Aproximadamente a 710 m hacia el Norte a partir del punto de impacto se ubica un 

escurrimiento de agua intermitente, siendo importante mencionar que debido a la distancia 

a la que este se ubica no se vio afectado por el derrame del hidrocarburo, por lo cual se 

descartó avisar a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

4.2 Superficie del Polígono del Sitio 

La superficie del polígono del sitio corresponde a la celda de tratamiento. 
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4.3 Superficie de la zona o zonas de muestreo. 

La superficie por muestrear corresponde a la celda de tratamiento, con aproximadamente 

270 m3 de material edáfico sometido a tratamiento. 

5. HIDROCARBUROS POR ANALIZAR.

Los parámetros por analizar en función del producto derramado, siendo Diésel, y con base 

a la Tabla No. 1 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, serán los siguientes: 

Hidrocarburos 
Fracción 

Ligera 

Hidrocarburos 
Fracción 

Media 

Hidrocarburos 
Fracción 
Pesada 

BTEX 
(Benceno, 
Tolueno, 

Etilbenceno, 
Xilenos) 

HAP’s 
(Hidrocarburos 

Aromáticos 
Polinucleares) 

Humedad PH 

X X X X 

6. MUESTREO.

6.1 Método de Muestreo. 

El método de muestreo será dirigido, debido a que se cuenta con información previa del 

sitio, se conoce el producto derramado y se conoce el volumen del material edáfico en 

donde se tomarán las muestras (270 m3). Los puntos serán determinados por el personal 

de ISALI. El tipo de muestreo será aleatorio simple. Las muestras por tomar serán simples. 

6.2 Puntos de muestreo. 

En la siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo, la identificación de las muestras, 

profundidad, sitio de muestreo, parámetros por analizar y volumen. 

No. de 
muestra 

Puntos 
de muestreo 

Identificación 
Superficie 

de 
muestreo 

Parámetros 
a analizar 

Volumen 
(ml) 

01 1 MF-TG-TUX-01-CEL (SUP) 

Celda de 

tratamiento 
HFM, HAP’s, 

H, pH 
235 

02 2 MF-TG-TUX-02-CEL (1.10M) 

03 DUPLICADO MF-TG-TUX-02D-CEL (1.10M) 

04 03 MF-TG-TUX-03-CEL (0.50M) 

La distribución y la profundidad de las muestras a recolectar de forma manual, está basada 

en función a los datos recabados durante la elaboración de la caracterización de sitio y 

propuesta de remediación, los cuales constituyen el Programa de Remediación, ingresado 

ante la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente). 

En total se tomarán 03 (tres) muestras en la celda de tratamiento, más 01 (una) muestra 

duplicado. 
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6.3 Representación Gráfica de Puntos de Muestreo. 

6.4 Equipo de muestreo. 

El equipo que se utilizará para efectuar el muestreo por parte del laboratorio será: 

• Nucleador Manual (Hand auger).

• Cucharón(es) y/o espátula(s).

• Frascos de vidrio con contratapa de teflón.

• Hielera.

• Kit de limpieza.

• Guantes.

• GPS (Global Positioning System).

6.5 Lavado de equipo. 

El lavado del equipo dependerá del procedimiento interno del laboratorio encargado de 

llevar a cabo la toma de muestras en el sitio. 

~ 

W l§~LI 
fOS Ambientales 

@] 

Talud 

© Punto de muestreo 

c:::::::J Canaleta de concreto 

c:::J Celda de Tratamiento 

·- · - ·- ·- · - · - · - -· ·-· 

Barrera de contención 

- • - , - .cerco - · -
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7. RECIPIENTES, PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE MUESTRAS.

Las especificaciones de los recipientes y su preservación son los señalados en la Tabla 

No. 5 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

Los recipientes por utilizar para las muestras de suelo son frascos de vidrio con contratapa 

de teflón, dichos frascos son nuevos, y se preservarán en hielo (4º C). 

La transportación desde el sitio de la toma de muestras al laboratorio correrá a cargo del 

personal del Laboratorio, las muestras se transportarán en hieleras plásticas. 

Cada muestra será sellada y etiquetada inmediatamente después de ser tomada y debe 

ser entregada para su análisis, todos los sellos contarán con el número o clave única de 

la muestra. Todas las etiquetas llevarán la siguiente información: iniciales de la persona 

que tomó la muestra las cuales deben coincidir con los datos asentados en la cadena de 

custodia, fecha y hora en que se tomó la muestra, y número o clave única misma que la 

del sello. 

8. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD.

El personal de laboratorio utilizará el equipo de protección personal adecuado según las 

condiciones que se requieran en el sitio, con el fin de proporcionar las condiciones básicas 

de seguridad necesarias al personal que participará en la toma y manejo de las muestras. 

9. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO.

Además de la toma de muestra del duplicado, y con el fin de evitar contaminación cruzada 

en las muestras, el equipo a utilizar en este muestreo será lavado entre cada toma de 

muestras con los siguientes aditamentos: 

• Agua destilada y/o purificada.

• Jabón libre de fosfatos.

• Cepillo de nylon.

• Papel de secado.

Con el objetivo de que las muestras sean recibidas de forma íntegra por el laboratorio que 

les practicará los ensayos químicos correspondientes, las medidas de seguridad en la 

calidad en la toma de ellas es de suma importancia. 

De forma general, los criterios que se toman en el aseguramiento de calidad y que el 

personal del laboratorio realizará son los siguientes: 

• Control documental: Cada una de las actividades realizadas deben ser apegadas al

presente plan y registradas con el objetivo de tener la documentación probatoria de lo

que se ha hecho, en caso de que exista alguna variación de las actividades

mencionadas en el presente plan se registrarán como desviaciones de campo.

~ 

~ /SAL/ 
~ Consultor, • ª • Se~;c;o, Amb;entates 
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Para este muestreo se tienen los siguientes documentos: 

• Cadena(s) de custodia.

• Hoja(s) de campo.

10. DESVIACIONES DE CAMPO1.

Actividad a realizar según Plan de Muestreo 
Desviación de la actividad según Plan de 

Muestreo 

Motivo: 

1 Este módulo solo será llenado en caso de que exista una desviación de campo al presente Plan de Muestreo, en caso contrario queda sin 
efecto dicho módulo. 
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